
Guayaquil, 14 de Abril del 2010 

Señores. a NN o 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
NORLAVEL S.A 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento de el articulo No. 279 numeral 2 de la Ley de Compañías y del 
reglamento para la presentación de informes de Comisarios, contenido en la 
Resolución No. 921-4-3-0013, de 25 de Septiembre de 1992, dictada por el 
Superintendente de Compañías publicada en el Registro Oficial No.44 de 13 de 
Octubre de 1992, tengo a bien presentar el siguiente informe sobre los negocios 
sociales desarrollados en el ejercicio 2009: 

1.- He recibido el Balance General de CAMARONERA LUSALVI S.A al 31 de 
Diciembre del 2009 y el correspondiente Estado de Resultados con sus anexos. 
Dichos Estados Financieros son responsabilidad de la Administración de la compañía. 
Mi responsabilidad consiste en emitir un informe sobre esos Estados Financieros en 
base a mi revisión. 

2.- Como parte de esta revisión efectué pruebas del cumplimiento por parte de los 

administradores, en relación al cumplimiento de normas legales estatuarias y 
reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General y del Directorio. 
Si la correspondencia, los libros de Actas de Junta General y del Directorio, libro 
talonario, libro de acciones y accionistas, comprobantes y libros de contabilidad, se 
llevan y se conservan de conformidad con las disposiciones legales. Que sí la custodia 
y conservación de bienes de la compañía son adecuados. Que los Estados 

Financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados y surgen de los registros contables de la 
compañía. 

3.- Los resultados de mis pruebas no revelaron situaciones que en mi opinión, se 
consideran incumplimientos. No hubo limitaciones en la colaboración prestada por los 
administradores de la compañía en relación con la revisión y otras pruebas 
efectuadas. 

4.- En base a mi revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a mi conocimiento 

ningún asunto con respecto a los procedimientos de control interno de la compañía, 
cumpliendo la presentación de garantías por parte de los Administradores, que nos 

hicieron pensar que deban ser informados Uds. 

De requerir los señores accionistas, información adicional estaré dispuesto a 

  

    Sl 
DDY REYES ULLOA 
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Guayaquil, 14 de Abril del 2010 

Señores , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Ciudad, 

De mi consideración: 

Yo, ROSA EDITH VERDUGA FLOR, Representante Legal de IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA 

PEVIVERCE S.A. con RUC. 0990785252001 declaro que he cedido de forma gratuita el uso del 

inmueble para que pueda ejercer su actividad económica, a la compañía NORLAVEL S.A., con RUC, 

0990742308001 ubicado en el km 16.5 vía a la Costa, para lo cual adjunto la planilla respectiva. 

Atentamente, 

    

CÉRDUGA FLOR 

C.1: 091031808 - 8 
Adjunto: Planilla y copia de cédula. 

  
   


